
Miércoles 7 cíe Noviembre de f«S5íí. Núm. \ U . 

La" leyes y las disposiciones generales dul flobfer* 
no son obligatorias para cada capital da provincia 
de* le •liie se puhlican olictalnieniti en e lm, y desde 
e n t r o d í a s -ItispiiiiS p:ira Ins dtiniüx pueblos de lü 
uiisui-i i»ri)virii:ia. ( Ley de 5 de Noviembre Ue \ H 7 i l , ) 
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Las l e y e s » ó r d e n e s y anuf le íos cine se manden pti-
. bticar en los Boletines oliciales se lian de renulir ni 

Ge fe po l í t i co re ptetivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados per iód icos . 3s 
e s c e p t ú a de esta d ispos ic ión á os ^ e ñ o r e s Capuane!* 

f e n é r j l e s . (vrdetits i e i Úe Abril y y ú t A¡r<»t<> tíe 

M L E O A . 
Á t l T I G U L p DE OFICIO. 

Nútn. 492.'. !". 

' '''DirUTÁClON^^hoyiNCIÁTj'bE.'LGÓN^' ; 

• E l Sr. S.ihmspectór dé la Milicia Nacional de 
la-provincia , con fecha 17 del córricnt'e, traslada 
á ésta Diputaa'on próvin'á'iil la1 Iteal orden, ciiy'o 
ieslo literal, es como sigue. 

»Gon esta fecha :nie dice el Excmo. Sr. Inspec-
lor general de la Milicia Nacional del Reino lo si-
guienle.=El Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación me dice coa. fecha 3 del. corriente lo que 
sigue.==Excmq. Sr.=El Sr. Ministro de la Goberna
ción «lice con fecha, ile este dia al do Gracia y, Jus* 
ticia;l.0 siguiente.—En vista de la. comunicación de 
Y.-E:. de,4'¡del¡pasado, transcribiendo^olra del Obis
po de Salamanca en, queja que el A) untamiento de 
dicha, ciudad ,Jia .comprendido á los eclesiásticos en 
la clase de contribuyentes al formar el alistamien
to de la Milicia y en ja que dicho Prelado sostiene 
la opinión de que los eclesiásticas están exentos de 
dicíia cüótá, poique, si bien el artículo 155 de la 
ordenanza de I82S, parece.que los incluye en ella, 
el 3.° del Real décrelo de 1836, los exime lermi-
nantenienle al considerarlos escepluados del servicio 
«le la Milicia, íp mismo que,á los militares en ac
tivó servicio; S M. se ha servido mandar se mani
fieste á V. E . que el artículo 153 de la ordenanza, 
al declarar que todo individuo que no perlenc/xa 
á las lilas de la Milicia, sea por la causa que fuere 
pagará cinco reales mensuales, no excluye entre las 
clases que esceptúa á continuación de dicho im
puesto á los Eclesiásticos, que lejos de eso en el 
artículo 155, establece que los Curas párrocos, ó 
•vicarios y demás de los cabildos y cuantos se ha
llen al frente de alguna corporación, cuyos indivi
duos estén sujetos á pagar los cinco rs. mensuales, 
dispondrán se les retenga esta cantidad al tiempo 
de pagarles sus haberes. Que el Real decreto de 
í 8 3 6 qué cita el espínente, esceptúa de la Milicia 
A los ordenados iu s.icris, pero no del pago de la 
cuota, pues al hablar de esta solo dice que se im

pondrá á todos los que no hacen rl servició'de la 
Milicia. Que por últ imo, por'Real órdeti de 1 6 de 
Diciembre de 1840, con "motivo de una consulta 
que la Diputación «le "Valladólid elevó sobre' sí "dé* 
bian pagar Ó no \ói Eclesiásticos la contribución dé 
exentos de la Milicia', sé dispuso que nó estando 
eoriiprériditlós los Eclesiásticos en las escepciones 
marcadas én el articuló 153, de la ordenanza, se 
hallan sujetos al"pago dé la cuota, y qué los Ayun~ 
lamiüntos con arreglo al'Real decreto' de 1836, 
deben fijar la cantidad con que han de contribuir. 
Que esto no obstante, es la voluntad de S. M. que 
se réc6miende;al Ayuntamiento de Salamanca, que 
én atención al estado crí que se encuéiitra hoy el 
Clero y á su escasa dotación! les imponga la can
tidad mas'módica que sea |jósible.=¿Dé Real órdeii 
comunicada por el espresadó Sr. ;Ministro, lo trasi-
lado :á V. E;" para su conocí miento y¡ electos- cor» 
i'espbndifenles.^Encai'gándós'eme me' ponga tle acuer
do con ésa Excinái Diputación j'jrovih'cial; para' qué 
se haga saber á los Aytintamiciilos de la misma la 
Real orden que précede, lo pongo en 'conocimien
to de Sr.'E. para el objéto'indicado:» 

Y de acuerdo con el referido • Sr. Subin.ipector, 
hri dispuesto "la Diputación eirm'arló por rne:ho 
del Bolctiti ófia'ál de- la provincia á los Ayunta-
tnimtos dé la rnisma para su conocimit-nto y ji-* 
ríes consiguientes. León 30'de Octubre de 1855.= 
Patricio de '•Atérrale, Presidente. ' E l Subinspector 
de la Milicia Nacional de la provincia, Mariano 
A/varez Acei>edo.=Julián García Kvas, Secreta
rio. ' 

Gobierno civil de la Provincia. 

Húm. 493.. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento con ¡echa 
9 de Octubre próximo pasado me eon.unica la 
Iti-al orden .siguiente! 

«Por Real orden espedida por el Ministerio de 
ía Coliernacion del Reino con fecha 1.° de Febre
ro de l8.r)'J, se dijo lo siguiente al Gobernador de 
la provincia de Huesca; 

II 
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5.7S 
He dado cúenla á la Reina (([. D. g.) <3el oficio 

de V. S. fi-cfíi "(l'cl 1." del '(Misado*,' éii qué; tharii-
liesta las diCiculla'.ks que ofrece el cumplimiento de. 
las circulares de a7 de Mario de 1847 y 13'de 
Octubre último relativas á las formalidades..con';; 
<|ue deben trasportarse las maderas, carbón y. leñas 
que se desiinen ai tráfico, con motivo de .la dilií-
cion inevitable y perjudicial á los intereses de los . 
particulares que resulla, de la necesidad de obtener 
del Comisario de montes el V." 1».° con qué; hade 
autorizar las- guias prevenidas en aquellas disposi
ciones. En vista de lodo, resultando mayores estas; 
dificultades desde que las Comisarías del ramo de 
esa provincia l i a n qiieda.do reduddas.á una sola, y 
á fin de evitar periuici* dé toíla claséájjos cspecula>-
dores de buerft ifé> '^.ScénfoVínáiíaos^ sustan- ! 
cialmente con-el drctátrien-de1 V- -S. • ha^ tenido áv' 
bien, mandar, que .en jo, sucesivo , las guias, para el 
tvaspovle IÍR,. ¿Íi,ch,o»; i artículos ftw el K'rr.iloi io dé 
esa, provincia se espidan .por los Alcaldes de los 
pueblos en cuyos tértiiinos existan los, montes; ,doiir-
(le se hagan las cortas, debiendo .aulofi/,arse .iliclios 
.(jocumentps con el vV.": ií." de; V. S. ó" de losjfuii^ 
cionarjos del ramo en quienes delegare esta ¡itri-
biicion, y procurándose por lodos ejercer la vigi
lancia necesaria, para evitar los fraudes .que de-di
cha manera .son tan. fáciles de cometer en el apro
vechamiento de los .montes.y estraccion de sus pro
ductos. 

De Real orden y en contestación á la consulta 
elevada por Y. S. con fecha la de Julio..último 
consecuencia del espedienle promovido por el Mar-? 
(jués de Monlevírgen .sobre los medios, de acreditar 
la procedencia (le' los productos forestfiles, pongo en 
conocimiento de >'. S. la .preinserta disposición pa
ra que ,se observe en..esa provincia,'con ,1o qMe se 
facilitará cuanio, es ¡posible..Ja. adquisición ,t|e. las 
mención idas g u í a s . » , , ,;. . ¡ . • ¡ :,/ 

Lo que he dispuesto publicar, e/i,esti; periódico 
oficial para su.. >puntfial, .y,. • emuUp cumplimiento; 
prevhiicn io al mismo.. tiempo , (pie , las guias • tpte, 
en conformidad con lo:, dispuesto en la.preinserta 
Jieal ¿rdi-n se espidan por. los Alcaldes. < ónstitit-
cion-les respectivos para trasportar maderas por 
el intirior; de ¡a provincia, habrán .de ser visa
das por el Gurirda m.iyor del partido á ipie per
tenezcan los montes de donde se estraigan; y las 
i/ue lo sean para el es/erior deberán llevar pre
cisamente el /'"." 11." de la Comisarla de Mon
tes de la provincia. León 4 de Noii.mbix de 
'I 8¡>.,>.=J,<i//7i70 de Azcárate. 

ÍSTúm. 494. 
Se encarga á los Sres. Alcaldes y destacamentos 

de la Guardia civil la captura de Marlin Herrero 
natural de Villacc, cuyas señas se espresan á con-
tin nación. 

Senas del Martin. 
Edad 15 años; estatura % pies, color'trigueño, 

ojos azules. 

JTistc. _ , .. . . -. 
Pantalón de estameña, chaqueta de lana blan

ca, chaleco de tela color de lagarto usado, gorra de 
pelo usada, medía y zapato blanco, capa azul usa-

.,da. Y caso de ser habido le remitirán á disposición 
del . Alcalde constitucional de Villacé. Léon 3 • de 
Noviéhibre de I 835.= Patricio de Azcárate. 

. y . Núm. 495. 
^(ífiimislracioii principal de Iluei< inta púli lku de (a pr í i rmr ía 

•. _¡ de León. 

..'Con objeto de que llegue á noticia de los 
que se interesan en la compra de Bienes Naciona
les, he creido conveniente hacer saber que el Es-

: laú'có ríúni. 6." situ*<?(lo: en Ja' calle de la Paloma de 
esta ¿capital, es eV destinado iifióp ábóra para la venia 
ile Jos, pagii.rés.ú obligaciones-con .que>-ba-(le<'rea ti
zarse á plazos el. píigp., .de .̂ cnlĵ S; y. ¡redenciones de 
(incas y censiis''idé'vBiénés Nacionálbá/á'i iue se re
fieren los artículos 155''iy--~l168 "de la Real instruc
ción de 31 de Mayo del corriente a?¡o; cuyos do
cumentos cstendidos én pá'peVdel sello 4-° estampa
do en pliego de.marca común se. halla y a, en dicho 
Esianco'pai'á su espendicion como las demás clases 
de electos timbrados y. al-tenor ,de lo-dispuesto ea 
Iieal orden, fecha 3 de Setiembre próxiuio pasado. 
León 5 dé Noviembre de .'1855.=Teodoro'.Ramas.., 

iSúm. 496' -• GincutAR. 
Al- publicarse el repartimiento forzoso del défi

cit (|:ue resultó para cubrir lá - emisión d é los i3(1 
millones.de rs. acordada por la ley (le 14 de Julio 
último,.se nianifesló que los contribuyentes dcliiau 
verificar, el pago hasta'el dia 15 del corriente, sien
do a prcmiables desde el s¡gu¡énte«vcórirO' las d e m á s 
contribuciones ordinarias. ¡Lo que se^reilera riuevíí-
mente para ¡(|ué no puedan 'alegar 'ignorancia Leoú 
5. de.Noviembre de I ^SS.^'reodoro'RiiniíiS/ •->'<> 

. A^UNOIÓS OF-ICI'AfjES;1- ''.; •• ' ^ ;' 
UniiuTsidad literaria de Oviedo. 

'Ministerio de 'FomeñÍb!=lhslrtrcc¡dn púíilica == 
Negociado secundo. ^ Ilinó. Sr.-. Para llevar á de
bido efecto lo prevenido por Real orden dé diez y 
seis de Febrero de mil 'ochocientos cuarenta y seis, 
la Reina (q. D. g.) se ha 'servido disponer,.que los 
profesores de latinidad que liubiéren obtenido Real 
declaración de catedráticos propicíanosj á conse
cuencia de la clasificación general hecha en el re
ferido año y deseen ser colocados én las cátedras 
de está asignatura de los Institutos provinciales, re
mitirán á esta Dirección general sus solicitudes do
cumentadas antes del dia primero de Diciembre 
próximo; en la inteligencia de que, pasado este tér
mino, se proveerán inmediatamente las vacantes con 
arreglo á las disposiciones de la Real orden ciliidá. 
De la propia Real orden lo digo á V. I. pára los 
efectos espresados. Madrid diez y siete de Óclubre 
de m i l ochocientos cincuenlá y cinco.=Aloriso Ma'i;-
tinez.=Sr. Director general de Instrucción publica. 
— Es copia.—Salmean. 
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P A R T I D O D E L E O N . F I N C A S M I S T I C A S . 

145 Un prado sito en termino (le Villalmller á 'tío ll.'iiniin la 

11 

« !• 

Por provMcncia del Sr Gobernador de la provincia de 31 del próximo panado Oclubré y en virtud.d« ¡a ley deTtl de !¡ MA.Í 
Slaijn último, se sucnn á pública subasta in el día 8 de Diciembre próximo y hora de t'2 á 2 dé ía larde lux ¡incas que á í Jyj)';. 
conliiiuuciim se expresan, cuyo acto tendrá efecto en lus Cusaí consistoriales de ésta ciudad aule el Juez de primuia instancia. i 
D. (Ircgorio ílozatem y escribano b. iiamon ¡io.tlesr ' í V 

^ Valor, , Importe de líi .. M . (le la Tipo para / • 'i í\ 
«n IIMI u. _ . . tasacioii. ; ; ca^ítal izaciuu. «tlb^sta. ñ 

Fonlanich» (írncedünle de las Moiijas Recoleta» 'do «stu ' ' " •• '• ! ' ' ' ''' .' i -'Síí; 
ciudad que linda O. con prado de Jiisc Laiz, M. con'ólrb • '• ' ' ' ! | ;. Ai. 
de I). Marcos Pérez, I', con otro de heredero» de Frair- ' " '•' a ] 3 ' 
cisco Gnlierrcz y N. otro de José Laiz, eslá cercado dW ' "!- 1 T ' : : ' '' ': : ' . i I »' 
sebe con algunas chopas y plantas, Itnno decahida ;s¡ele ' : ' V ' • | ' *! 
celeniincs y tres cuartillos ile 1.' cüliilacL :••<'•'••'• • '' * : '; " • i , •k] 

Otro en el misino Icririiuo y de igual procedencia; qnn lin-1'" '! • ' 1 '• '-'" ' W " ¡ 
>h> O. con el reguero,•M. tuirra'quo fue de Santo Do- • • • ' ' . • • •<, ¡ H 
iniiigo, l'. con el reguero y N. tierra de la misma •pro-/'1 ' • • ' • '• . • !'' • ''• f'-iú 
cmtrneia y arriendo, hice una fanega y ocho celemiiiés'' ' "'' lu'ip' 1 ' ' '' ''• •''' ': . .' ' %Xv-' 
de 1." calidad, osla cercado de sebe con algunas chupas •' '•' . l :" ': : :l :' • '•. ' J ' j ^ 
y plantas de negrillos. i -.u'.:<.' ••"•••>!•.'.:.<. - •/ '. "' ' ^ 'i ••' '• "• ; '1: i S '.s 

•Uim tierra en el dii lióitéiniir.o yide la misma' propedrincíi»'''•'•'.''•'•', •';''-•''•'' Milíl 
que lus prados auterioies, que linda O. con tierra'ile- K.- " '.'••:•.<>•:.'!• •» '' ; ' ) 
Ai;iislin lilanco, M. con el prado auleiioi ,. I* liei rii dé 
Sehaslian Fidalgo y N. prado de D. .lunn Danliu , tieii'u 
de cabida once celemines de I " calidad. Cuyas (i'es píi-

6 , 

gesioties, dos prados y tierra llevan en renta los-hérétle- < | | '»j 
ros de Blas Fernandez1 y^pagañ "iinij.ilmeiite. . . . . 20O ; » ' 4,000 71,000 i é y 

444 Un prado silo en término de Villahaller á do lliimim la . • / 
Cantera, procedente i!e las .Mmijas Recoletas de esta ci'u- : ' 
dad, el cual está cercaiio do sebe viva con algunus iilim-
tas, linda O. con tierras que pertenecierun 'al' CabiMo 

:.; - Catedral de esta ciuilad^P. con prado de üenila Gonza- ' 
loz y N. tierra de José Luiz, tieiie de cabida niia l'unéga • ' ' l 
y tri'S celemines, le lleva eu renta Leandro Gutiérrez en.-'!' ; 84 '• ' ' '•'"', ' l'̂ CSO ' 1,5.1.2., 

181 Un prado en término de Villahaller á do llámán^lds1 llalié-'-' '-; ', 'f'>K •' ' ' ' " ' ; ' " ' 
rus de la misma procedencia que el anterior, él cüul;'es- !; • ' •• • ' • IM I 
tá cercado, linda O. con olm de Lore'rtzo FeriiaitdrzV ; ' ' ''•' ' : , ' ' ' ' ' i ¡; ': r ,''' ' ' ^|I¡ 

a;,- : Al. otro de Karnnn Lúiia-, I'. otl'O'déí Maleo: Delgado y Ni • "•• ' 7 • '"•*""•'•' '• ^ ' ' --'w 
otro de Hilario Oblauca, hace dos l'anegas de 2.* cali.lad, í 
le lleva en renta Angel Oblanca en. . v ¡ ' i Sí • ; ' ^ ' :' «' J,C80' ' 1,512 'j | 

•18?'! Otro prádó éni término-de Villahaller á do llaman él Solo ' ' . . ' ' •''' 
procedente de las Monjas Catalinas de esla ciudad, que ": ' 

. ... •.!¡¡ linda:'U."eoit:el-rio;!M::con-prado.'<le In'ílii'frailia'' 'de SaU-!'- , / " 
.... Anlonio, P-., con .camino Real y N. con piadi»' de luiré- ' ." ' 

, , deros dé-Fbirencio González, hace una liineg.i y tres ce- . . i 
. . Iifiiiines'di!.!."'calidad,recreado de sebe, le lleva en ren-• " 

. la Pedro Gutierrei! en.';• : i. . t 4 ¡ . - ¿ - í'SO' ; 1,120 1 : '«00 ' 1.120 
185 Olvii prado silo en léunino de Villahaller y Azadinos ¡i do 

llaiiiau Pilulus, procedente d»1. las Moujns CulMirin* ilu 
esla ciudad, que limlu O. cnu el camino, Al. prado que 
lleva Francisco: González, I', cniiino quo conduce ¡i 'Aza- • ' " 

. dinos y N. prado de. Framiscii Cano, hace una liinega, 
i-nalro celeniincs y. dos cuartillos de. .2." calidad, cerca-

i dude sebo viva con algunas chopas y plantas: y otro 
i prado aliii ilo orí termino de Azadinos ¡i do llainau el 
i Silvar de la mismn procedencia que el anlcritir. lindad. . 
'i :eiin prado de Simona Kerfta'niliv/, M. con otro de Pusciiíd 
¡ . Llanos, P. con el Egido y N. culi pradu de la Láuip 'ra, 
j hace cinco celemines do 5." calillad, cuyosulos piados 
1 llevacn renta Gerónimo .Fernandez en... *. . . . . 130 » ' • 2,000 3,S40 « • 

207 Oli o pi ado silo en lérminn de Villnhaller . ¡i do llaman rl 
i Piadillu, prmi'dciilc. de las Monjas Catl ajiilns de osla 
I • 'ciudad, linda' O cón tiérra qiie'lu'e dé l'.i (Jalí-dial de la , 
í misma, M. con id , P.' ccn prado de Nicolás'Feinandcz ' '.' ' " 
^ y N... con. <I.I(I.I. de lieredci ps jle Itcniln . González , cerca- " 
i " " ' " * d u de sebe viva de 2.' calidad, le lleva en renta Pedro 
i Guliencz en.. . ' . . . ' 50 600 540 «10 
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PARTIDO DE ASTORGA. FINCAS RÜSTffiAS, 

1113 Un quiñun de tierras de tos siete én qué está ilíviitiJa tn 
al liec.lnrín de Nistol tip ia Vega sila en dicho pueblo, el 

1134 ' Cual se enmponé ite (los fanecas clü lierr.i ii î nl de ,1.a 
calidad y de dos id. de 2.a,de (res fanegas de lierra cetlv 
léhol de 2.B Calidad y de üria id-, dé Si1) sus lindeíoí 
eonstan en el espediente de su razón> le tluVo en renta 

.t ....... I,u¡s García en. . . . •. . v . . -. ' i . . . 
4135' Olro quiñón dé dicha Havtoría él cual se ctírrtpona <le Iftís 

- al - funeíjas de tierra li'igal de 1 .• b.ilidnd ydos iii. de 2.'j. 
H55 de dos fanegas de lii'srra centenal de 2.* calidad y dedos 

id. de 5.a, sus linderos constan en el espediente de su 
razón, le lleva en renU Francisco Rubio en. . -. . 

HTiG Olro quiñón de la mencionada Utfctoria , el cual se compo-
al de íle dos fanegas de tierra triga) de 1." fialidad y de una 

1175 fanega y celemín % medio «le '2.*, de una fanega y seis 
celemines de lierra cónlenal de 2.a Calidad y de una fa-
negn y seis celemines de 3.9, sus linderos constan en el 

.espediente de su raíotn le lleva en fenta Andrés Conle' 
• ro en. . . • • i > • • • • > u y. v. t 

1170 Otro quiñón de la espresada Rectoría •, el cual se compone • 
ni de una fanega de lierra trigal de 1.a calidad y de una id» : 

1187 de 2.', de tres celemineé úe lierra centenal de.2.a.ualidail'o 
y de dos fanegas id. de St" > sus linderos constan eu el 
espediente de su razón, le lli-va en renta Isidro Rubio en.: ••• 

1188 Otro quiñón de la mencionada Rectoría > el cual se, coinpo-
al nu de dos fanegas de lierra trigal do 2." calidad i y de . 

4205 ties celemines y medio de 4.a, de seis celemines de linr- ' 
ra centenal de 2.* calidad y de tres fauenas id. «le 3.Y 
sus linderos constan eti el espediente de su rozón > le lie*, 
va en.roiil» Pascual d» Vega en-.).:, . . . . . 

4206 Otro quiñón de la misma Rectoría, el cual se compone de 
al dos fanegas «le lierra trigal du 1.' calidad y de una id. 

1218 de 2,' y de tres fanegas de tierra cenlenul de 5.a cali
dad, sus linderos constan cu el espediente de su rato»» 
le lleva en renta Vicente Alvnrez. en.. . . .. 

1219 Otro quiñón de los siete en que e*lá dividida lo Rectoría 
n\ .• de Nislftl. de la Vega «ta en dicho pueliliit el cual :.sé 

4259 compone «le una fanega seis celemines de tierra trigal de 
4.a calidad y de dos id. de 2.a y «le tres fanegas «le tier
ra centenal de 3.a calidad, sus linderos constan en el 
espediente de su razón, le lleva en renta Deníla Lopet cu.; 

485 25 4,880 

252 6,000 

4,880 

G.000 

483 25 :4,420 

45» 10 3;240 

485 25 5,100 

485 23 5,810 

485 25 3,440 

4.420 

2,240 

3,400 

3,810 

3,440 

NÚTAS. NO se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas. > • - : . . . • 
El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma y:¡plazos que previene el articulo0 * de la ley de Dcs-

amni'ti/.»i:ion de 1." de Mayo de 1855. : , >' , i . 
Las lincas de que se trata , .no se hallan gravadas con:carga alguna , según resulta de los antecedentes' que existen 

en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta provincia ;• pero si apareciese,' se indemnizará al cómprador. 
Los derechos de tasación y demás del espediente , hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematnnle. 
A la vez que en esta capital se verilirarú olro remate en el mismo diu y hora, en la Corte para las de mayor cuan

tía', y en la caliiv¿a do partido udondo estas coirespouJan. León.2 de Noviembre de l855.=Colouian Caslaíion y Acevedo. 

J?/ Licenciado D . Manuel falcarcc lliarrola, A l ' 
calíh: constitucional de Pon/errada. 

Hago saber: que el quince del próximo mes de 
Noviembre, y hora de las once á la una de la nía-
ííaiin en las Salas consistoriales de esta villa, se ve
rificará el remate en pública subasta de la conduc
ción ilc frutos que proceden de las ventas que es-
tan á cargo de el Comisionailo de ventas de Bienes 
Nacionales, y que corresponden á este partido; de
biendo verificarse aquella á esta como capital del 
mismo, bajo las condiciones siguientes. 

•1.a La traslación de frutos ha de hacerse inme-
diatamenle que se determine, inv'uiiendo un dia 
por cada cinco leguas de distancia. 
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9 a í'l rematante será-responsable de cualquie- sid 
ra alteración que sufran los granos en cuanto es- ble 
ten en sU poder, asi como de las pérdidas ó menos 
valor que tuviesen si lardase mas tiempo del seña- esp 
Jado. ve< 

..3.a Ha de presentar fiador de conocido arraigo. de 
4.a Las proposiciones se admitirán en pliegos Tei 

cerrados, dirigidos al Sr. Alcalde constitucional, es
presando en el sobre su objeto, los que se abrirán p'c 
en el acto del remale. Ponferrada Octubre veinte y 
nueve de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Ma- ral 
nuel Valcarce Ibarrola. coi 
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